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D. José María Juárez Fernández.—Valverde de Leganés (Ba
dajoz).

D. Pedro José Ortega Páez.—^La Victoria de Acentejo (Tene
rife).

D. Luciano García Feria.—Vallehermoso (Tenerife).
D. Jesús Martín Hernández.—Baños de Molgas (Orense).
D. Antonio García-Galán y Pérez.—Monterrubio de la Serena 

(Badajoz). ,
D. José García Cestero.—Burguillos del Cerro (Badajoz)
D. Vicente Torres González.—Legazpia (Guipúzcoa).
D. Julio Juan Pino Vázquez.—Cabañas (La Coruña).
D. José Machuca Vela.—^Barcarrota (Badajoz).
D. Manuel Rodríguez Blanco.—^Valdoviño (La Coruña).
D. Julio Romero Hernández.—Boimorto (La Coruña).
D. Luis Santiago Fernández Blanco.—La Vega (Orense).
D. Luis Muñoz Solano.—Villa de Cruces (Pontevedra).
D. Tomás Almarza Pinar.—^Tordoya (La Coruña).
D. Alfonso Dopico Paz.—^Villardevos (Orense).
D. Juan José Castellanos Escudero.—Abadín (Lugo).

Los interesados deberán posesionarse de sus cargos dentro 
de los plazos señalados en el Decreto orgánico del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se destina a las Secretarías de los Juzgados 
de Primera Instancia que" se indican a los Secretarios 
de la -Administración de Justicia que se mencionan.

Visto el expediente instruido para la provisión de plazas 
de Secretarios de la Administración de Justicia vacantes en 
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,

Ésta Dirección General, de conformidad con lo prevenido 
en las disposiciones transitorias segunda y cuarta y artícu
lo 18 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, ratificadas aquéllas 
y modificado éste por la Ley de 17 de julio de 1958, acuerda:

1.0 Nombrar para desempeñarlas a los. funcionarios que se 
relacionan a continuación por ser los qué, reuniendo las con
diciones legales, ostentan derecho preferente para servirlas:
Don Cesáreo Eire Santalla. Categoría segunda. Cargo que ser

vía: Lugo. Plaza para la que se le nombra: Madrid núm. 4. 
Don José Tejera Beteta. Categoría tercera. Cargo que servía:

La Roda. Plaza para la que se le nombra: Escalona.
Don Domingo López Aparicio. Categoría tercera. Cargo que 

servía: Excedente forzoso. Plaza para la que se le nombra: 
Cebreros.

Don José Conejo Limón. Categoría tercera. Cargo que servía: 
Puerto de Santa María. Plaza i^ra la que se le nombra: 
Jerez de la Frontera número 2.

Don Esteban Sosa Molina. Categoría tercera. Cargo que servia: 
Sanlúcar la Mayor. Plaza para la que se le nombra: Arre
cife de Lanzarote.

Don José Antonio López Sanjuán. Categoría tercera. Cargo que 
servía: Onteniente. Plaza para la que se le nombra: Yecla. 

Don José Manuel Cano Martín. Categoría cuarta. Cargo que 
servía: Montánchez. Plaza para la que se le nombra: Fuen
te de Cantos.

Don Ricardo Gómez Gómez. Categoría quinta. Cargo que ser
vía: Marquina. Plaza para la que se le nombra: Tremp.
2.0 Declarar desierta por falta de peticionarios la Secre

taría de Murías de Paredes, que deberá proveerse en la forma 
, reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1964.—-El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en 
el concurso de traslado entre Agentes de la Justicia 
Municipal.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
julio último para la provisión de plazas vacantes entre Agen
tes de la Justicia Municipal.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 69 en relación con el 14 del Decreto O^ánlco 
del personal auxiliar y subalterno de la Justicia Municipal de 
27 de abril de 1956, ha acordado:

1.0 Nombrar a los Agentes de la Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan con destino en los Juzgados que 
se indican para las plazas que se expresan:

Don Valero Cervera Gómez.—^Destino actual: Jaén. Plaza para 
la que se le nombra: Alcalá la Real (Jaén).

Don . Emiliano Martínez Garrido.—^Destino actual: El Bonillo 
(Albacete). Plaza para la que se le nombra: Carabanchel 
Bajo (Madrid).

Don Félix Merino Amabat.—^Destino actual: Las Palmas nú
mero 1 Plaza para la que se le nombra: La Puebla (Ba
leares).

Don Eduardo Balboa Sanz.—^Destino actual: Marmolejo (Jaén).
plaza para la que se le nombra: Torredonjimeno (Jaén).

Don Jaime Ferri Lledó.—^Destino actual: Villajoypsa (Alicante). 
Plaza para la que se le nombra: Callosa de Ensarriá (Ali
cante).

Don Esteban Mendoza Doblado.—Destino actual: Excedente.
Plaza para la que se le nombra: Barcelona número 4.

Don Adolfo Fernández Fernández.—^Destino actual: Muras de 
Paredes (León). Plaza para la que se le nombra: Villablino 
(León)

Don Jesús Garda Prado.—^Destino actual: Erandia (Vizcaya). 
Plaza para la que se le nombra: Puentes de García Rodrí
guez (La Coruña).

Don Francisco Molina Moreno.—Destino actual: Mérida (Ba
dajoz). Plaza para la que se le nombra: Jerez de la Fronte
ra número 2 (Cádiz).

Don Francisco González Pastrana. — Destino actual: Oviedo 
número 2. Plaza para la que se le nombra: Sueca (Valencia). 

Don Francisco Jiménez Garrido.—^Destino actual: Los Pala- 
' dos (Sevilla). Plaza para la que se le nombra: San Juan 

de Aznalfarache (Sevilla).
Don Mariano García Rodríguez.—Destino actual: Arbó (Pon- 

‘tevedra). Plaza para la que se le nombra: Santa María la 
Real de Nieva (Segqvia).

Don Mariano Lozoya Herrero.—^Destino actual: San Javier 
(Murcia). Plaza para la que se le nombra: Jumilla (Murcia). 

Don Juan Est^vez Trujillo.—^Destino actual: Valverde de Hie
rro (Tenerife). Plaza para la que se le nombra: Ingenio 
(Las Palmas).

Don Jacinto Parra Valiente.—^Destino actual: El Arahal (Se
villa). Plaza para la que se le nombra: Almansa (Albacete). 

Don Angel Canales Ocaña.—Destino actual: Fuente el Fresno 
(Ciudad Real). Plaza para la que se le nombra: Villarrubia 
de los Ojos (Ciudad Real).

Don José Justicia García.—^Destino actual: Pinoso (Alicante). 
Plaza para la que se le nombra: Villanueva de Castellón 
(Valencia).

Don Antonio Gordillo González.—^Destino actual: Mequinenza 
(Zaragoza), plaza para la que se le nombra: Cádiz nú
mero 1.

Don Félix González García.—Destino actual: Castrojeríz (Bur
gos). Plaza para la que se le nombra: Peñafiel (Valladolid),

2.0 Declarar desiertas por falta de solicitantes con dere
cho a ocuparlas las plazas de los Juzgados de Cádiz número 
Villarrobledo, cervera de Pisuerga, Jarandina, Martorell, Mora- 
iálla, Pozoblanco, Santa Coloma de Famés, Unión (La), Adamuz, 
Blanes, Chipiona, Dumbría, Fiñana, Fuente-Palmera, Gor, Ja
raíz de la Vera, Lama (La), Mazaricos, Meis, Moneada y Rei- 
xach, Ondárroa, Paso (El), Tárrega, Urda y Viso (El).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1964.—El Director general, 

Vicente González.

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de agosto de 1964 por la que se aprueba 
el expediente de las oposiciones libres a plazas de Pro- 
fesores adjuntos numerarios de <íGriegoy> de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media y se nombra a los 
opositores propuestos por el Tribunal.

limo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones Ubres a 
plazas de Profesores adjuntos numerarlos de «Griego» da Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha dispuesto:

l.o Aprobar el expediente de las oposiciones Ubres a plazas 
de Profesores adjuntos numerarios de «Griego» de Instituto»


